
Nº829 20 de ENERO de 2021

CCOO, UGT, CECUA, FAECTA, ASADE y AESTE consideran que el precio por hora de la Junta de             
Andalucía no permitirá mejorar las condiciones de gestores y los profesionales de la Dependencia.
Los agentes sociales exigen más diálogo y rigor a las administraciones para evitar el colapso y atasco 
del sistema de cuidados a domicilio especialmente tras el estallido de la pandemia.
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Sindicatos y patronales consideran “manifiestamente                                             
insuficientes” 14,60 euros por hora para el servicio de ayuda a 
domicilio
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Sindicatos y patronales agradecen la intención de la 
Junta de Andalucía contemplando un presupuesto 
de 61 millones de euros para el servicio de ayuda a 
domicilio, pero lo consideran manifiestamente insufi-
ciente para mejorar las condiciones de los gestores y 
profesionales de la Dependencia.

Esta subida es manifiestamente insuficiente, pues no 
permitirá mejorar la calidad de la atención. Las ad-
ministraciones deben afrontar el problema de infrafi-
nanciación que viene sufriendo el sector desde hace 
mucho tiempo, contemplando en sus presupuestos 
una financiación suficiente que solucione esta proble-
mática que afecta a toda la cadena de valor desde los 
gestores, profesionales y usuarios.

En Andalucía son atendidas más de 100.000 perso-
nas dependientes a través de la prestación del ser-
vicio de ayuda a domicilio, en su mayoría personas 
mayores. Son más de 35.000 auxiliares de ayuda a 
domicilio las que hacen posible este servicio, siendo 
mayoritariamente mujeres que, además, es su renta 
principal. Estas profesionales están desarrollando un 

trabajo imprescindible en la protección, atención y 
cuidado de las personas dependientes andaluzas y 
merecen la adecuada valoración de su trabajo.

Andalucía es la comunidad autónoma de España que 
concentra el 40% de prestaciones de ayuda a domi-
cilio de todo el país.

Sindicatos y patronales una vez más piden “diálogo, 
responsabilidad y rigor” a los responsables políticos 
en un momento de enfrentarse a las consecuencias 
de esta tercera oleada, ya que, de no actuar de ma-
nera inmediata, estará muy próximo el colapso del 
sistema. Lee la noticia completa AQUÍ
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SEVILLA

Petición de destinos de Técnico Especialista 
en Laboratorio 

Listado definitivo e inicio de plazo para               
petición de destino de Técnico Especialista 
en Laboratorio

Listado definitivo e inicio de plazo para               
petición de destino de FEA, especialidad   
Psiquiatría 

Listas definitivas de Personal Sanitario y de 
Gestión y Servicios  

Listados provisionales de FEA y Técnico            
Especialista en Laboratorio

La FSS-CCOO valora la apertura del diálogo 
social en la Dependencia aunque denuncia 
que no se haya concretado la financiación 
para poner en valor a las profesionales del 
sector

La FSS-CCOO celebra su 40 aniversario  
premiando a su afiliación con una oferta              
formativa de tres cursos a precio de dos

Las malas condiciones de trabajo y la fuga de 
profesionales ponen en peligro el futuro del 
Hospital de Aljarafe  

Las limpiadoras del SAS irán a la huelga el 
21 de enero para exigir limpieza pública en el 
Hospital Militar  

CCOO denuncia que la Junta de Andalucía 
reduce el salario al personal de investigación 
sanitaria

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:564145--Sindicatos_y_patronales_consideran_%E2%80%9Cmanifiestamente_insuficientes%E2%80%9D_14_60_euros_por_hora_para_el_servicio_de_ayuda_a_domicilio&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, desde el 18 de enero hasta el 5 de febrero 
de 2021, aquellas personas aspirantes que han superado el concur-
so oposición deberán presentar la solicitud de petición de centro de 
destino de forma electrónica, a través del formulario electrónico co-
rrespondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud.

Puedes acceder a las resoluciones a través del cuadro de evolución 
de acceso libre.

Accede a la Resolución de Técnico/a Especialista en Laboratorio L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 9 de 15 de enero se publicó 
la Resolución de 11 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio                           
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Laboratorio, por el
sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de 
las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

OPE SAS 2016: Listado definitivo e inicio de plazo para              
petición de destino de Técnico Especialista en Laboratorio

Se dispone un plazo para presentar solicitud 
de destinos es de quince días hábiles a contar 
desde el día hábil siguiente al de la publicación 
de las resoluciones en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, desde el 18 de enero hasta 
el 5 de febrero de 2021.

Puedes acceder a las resoluciones a través del 
cuadro de evolución de acceso de promoción 
interna.

Accede a la Resolución de Técnico/a                               
Especialista en Laboratorio PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 9 de 15 de enero se publicó  la  
Resolución de 11 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino en el concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Laboratorio, por el 
sistema de promoción interna.

OPE SAS 2016: Petición de destinos de Técnico                                              
Especialista en Laboratorio

OPE SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre/tecnicoa-especialista-en-laboratorio
https://sanidad.ccoo.es/1881144362c654c6ca04badc04bcbbce000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna/tecnicoa-especialista-en-laboratorio-0
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna/tecnicoa-especialista-en-laboratorio-0
https://sanidad.ccoo.es/8dd63fd69e718e3c1ee428a3006dd8b2000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/8dd63fd69e718e3c1ee428a3006dd8b2000058.pdf
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En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, desde el 20 de enero hasta el 9 de febrero 
de 2021, aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la 
persona Candidata (VEC) disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud.

Puedes acceder a las resoluciones a través del cuadro de evolución de acceso libre.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad Psiquiatría L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 11 de 19 de enero se publicó la         
Resolución de 8 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad                           
Psiquiatría por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se                  
indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

OPE SAS 2017: Listado definitivo e inicio de plazo para             
petición de destino de FEA, especialidad Psiquiatría

OPE SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre/fea-psiquiatria
https://sanidad.ccoo.es/1e67552569bad6b8a0add537ee1c4325000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:493802--La_FSS_CCOO_ofrece_53_cursos_gratuitos_dirigidos_a_personal_de_los_sectores_sanitario_y_sociosanitario&opc_id=f28993a049398b6d4fe01eccd93c18e4
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PERSONAL SANITARIO

Facultativo/a Especialista de Área de:

Anatomía Patológica
Cirugía Cardiovascular
Cirugía Ortopédica y Traumatología
Médico de Familia en plaza diferenciada de Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias

PERSONAL DE GESTION Y SERVICIOS

Personal Lavandería y Planchado

Tecnico/a de Salud especialidad Educación para la Salud y Participación Comunitaria

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestio-
nes importantes:

-Las personas interesadas pueden consultar estos lis-
tados en su sección sindical o sindicato provincial de 
CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por 
baremo, con indicación de la experiencia en el Servi-
cio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los 
aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por 
los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada 
apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación 
y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada 
por la Comisión de Valoración. Así como listados defini-
tivos de personas excluidas con indicación de la causa 
de exclusión.

-El 14 de enero se inició la contratación con las citadas 
listas.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el jueves 13 de enero se publicó en la página web 
del SAS las listas definitivas de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del                      
período de valoración de méritos 31/10/2019, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2019: Listas definitivas de Personal Sanitario y 
de Gestión y Servicios

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
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PERSONAL SANITARIO

Facultativo/ Especialista de Área especialidad Radiofísica Hospitalaria

Técnico/a Especialista en Laboratorio

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

Tras dicha publicación, para los aspirantes valorados 
en esta actualización completa, se inicia un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma 
que estimen pertinentes (13 al 26 de enero, ambos 
inclusive).

Las personas interesadas pueden consultar estos lis-
tados en su sección sindical o sindicato provincial de 
CCOO desde el 12 de enero así como, a través del en-
lace Bolsas AL DÍA.

Desde las 15:00 h. del día 12 de enero los aspirantes 
podrán consultar la puntuación de baremo provisional 
y los méritos valorados por la Comisión a través de su 
inscripción-web en el menú “INFORMES” en el icono 
“HISTORICO BAREMOS”.

Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la Web del candidato de 
la herramienta llamada “GESTION DE ALEGACIONES” para que puedan gestionar y registrar las 
alegaciones vía telemática, a partir del 13 de enero. (La guía para facilitar la tramitación a los usua-
rios está disponible en la Web).

Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de aspirantes valorados por la Comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y 
la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación 
y Otros méritos) tras la validación de méritos efectuada por la Comisión de Valoración. Así como 
listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión. Para facilitar 
la búsqueda de aspirantes en los listados, éstos se podrán ordenar por apellidos y nombre.

Desde las 15:00 h. del día 12 de enero de 2021 se pueden consultar estos listados a través del 
cuadro de evolución de Bolsa de empleo.

El martes 12 de enero se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2019: Listados provisionales de FEA y Técnico 
Especialista en Laboratorio

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo/cuadro-de-evolucion
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO Andalucía denuncia que la 
Junta de Andalucía ha decidido reducir el salario 
al personal de la Fundación Pública Andaluza 
para la Gestión de la Investigación en Salud de 
Sevilla (Fisevi), la Fundación Pública Andaluza 
para la Investigación de Málaga en Biomedicina 
y Salud (Fimabis), la Fundación Pública Anda-
luza para la Investigación Biosanitaria de An-
dalucía Oriental (Fibao) y la Fundación Pública 
Andaluza Progreso y Salud. Según la informa-
ción que maneja esta organización sindical, el 
Gobierno andaluz se basa en unas instrucciones 
de la Intervención General que obligan a las ge-
rencias de estas cuatro fundaciones públicas de 
investigación sanitaria de la Junta, bajo adver-
tencia de “apertura de procedimientos sanciona-
dores”, a eliminar determinados complementos 
salariales y, en algunos casos, a que los traba-
jadores que los percibían tengan que devolver 
esas cantidades.

“Se da la circunstancia de que estos recortes, 
en muchos casos, no van a suponer ningún in-
greso extra ni ahorro para la Junta, ya que las 
fundaciones de investigación no reciben, salvo 
excepciones puntuales, ningún ingreso prove-
niente de los presupuestos del Gobierno anda-
luz, sino que se financian captando ayudas para 

la investigación de entidades públicas o priva-
das”, mantiene el responsable de las fundacio-
nes de investigación sanitaria de la FSS-CCOO 
Andalucía, Luis González, que recuerda cómo 
“de puertas para afuera” los responsables polí-
ticos de la Junta han manifestado su apoyo al 
trabajo tan necesario de este colectivo.

Ante esta situación, la FSS-CCOO Andalucía 
pide a la Junta de Andalucía que abandone su 
pretensión de bajar los salarios al personal in-
vestigador de estas fundaciones y desbloquee la 
implantación del primer convenio colectivo que 
regula por primera vez las condiciones laborales 
para los cerca de 1.500 profesionales durante 
los próximos años.

“La cicatería presupuestaria de la Junta con las 
fundaciones de investigación sanitaria y los re-
cortes continuados de salarios de su personal 
sólo van a conseguir desincentivar al personal 
investigador y favorecer la fuga de investigado-
res a otros países”, advierte el dirigente sindi-
cal, que sostiene además que los investigado-
res “están hartos de las falsas declaraciones 
de apoyo y del maltrato por parte de la Admi-
nistración andaluza”. “Lo que quieren es que 
se respete su salario y se les equipare con los 
demás empleados públicos de Andalucía. Ya es 
hora de que se les garantice estabilidad en el 
empleo, porque tienen más de un 90% de perso-
nal precario”, asevera el líder sindical que alude 
a la prometida comisión de negociación sobre 
la OPE de los entes instrumentales de la Junta, 
“que sólo se ha reunido una vez para una mera 
toma de contacto” en los dos años que lleva el 
actual gobierno de la Junta.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) pide a la Junta de Andalucía que rectifique su pretensión de bajar el salario al 
personal de la Fundación Pública Andaluza para la Gestión de la Investigación en Salud 
de Sevilla (Fisevi), la Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en                                           
Biomedicina y Salud (Fimabis), la Fundación Pública Andaluza para la Investigación Bio-
sanitaria de Andalucía Oriental (Fibao) y la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud. 
Asimismo, esta organización sindical advierte de nuevo que el Gobierno andaluz sigue 
bloqueando el convenio que regula por primera vez las condiciones laborales de cerca de 
1.500 profesionales de estas fundaciones públicas de investigación sanitaria.

CCOO denuncia que la Junta de Andalucía reduce el salario 
al personal de investigación sanitaria

FUNDACIONES
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En este proceso de negociación se reconoce 
abiertamente la necesidad de mejorar las condi-
ciones laborales y retributivas del personal que 
trabaja en el sector de la Dependencia, un sector 
altamente feminizado, con elevadas cargas de 
trabajo, que se han incrementado exponencial-
mente con la pandemia, con multitud de lesiones 
musculoesqueléticas, y con un alto nivel de au-
tomedicación derivada de las cargas de trabajo, 
que además se agrava por unos salarios bajos 
y en algunos sectores como la ayuda a domicilio 
con jornadas muy precarias con un alto índice 
de jornada parcial. Sin embargo, desde CCOO 
se denuncia que no se concreta una partida pre-
supuestaria concreta para poder acometer este 
objetivo.

Todo ello contribuye a que en la actualidad 
existan muchas dificultades para contratar a 
profesionales que trabajen en el sector, con 
un riesgo evidente de que vuelva a recaer en  
el entorno familiar a las personas dependien-
tes. Desde CCOO se defiende la necesidad de 

profesionalizar el sector y aumentar la calidad 
de los cuidados que deben recibir las personas 
dependientes; para ello, es imprescindible que 
en este acuerdo se vincule en este y en futuros 
ejercicios destinar parte del presupuesto que se 
va a inyectar en el sector a mejorar las condicio-
nes laborales y retributivas del personal para ga-
rantizar en el futuro la atención de las personas 
dependientes con calidad.

La crisis del COVID-19 ha puesto de manifies-
to las limitaciones y falta de medios en muchas 
áreas, pero especialmente en la sanitaria y en el 
ámbito de la dependencia. Quienes han sufrido 
las peores consecuencias han sido las perso-
nas más vulnerables. El tramo de edad donde 
la Covid-19 ha sido más letal está ampliamente 
representado entre las personas alojadas en los 
centros residenciales, siendo además lugares 
donde la concentración de personas es muy ele-
vada, lo que es un factor importante en la dise-
minación de la enfermedad.

Para CCOO las líneas generales de actuación 
que deben vertebrar este plan de choque son 
las siguientes:

1)    FINANCIACIÓN. Revertir los recortes im-
puestos durante la crisis anterior. Desde el año 
2012 el recorte acumulado ha sido de 5.864 
millones de euros, para, por un lado, recuperar 
la calidad de la atención como eje articulador y 
objetivo prioritario del Sistema de Dependencia 
y, por otro, mejorar las condiciones laborales y 
retributivas del sector. Lee la noticia completa 
AQUÍ

La campaña de movilizaciones llevada a cabo por CCOO y las trabajadoras del sector de 
la Dependencia ha permitido abrir un proceso de diálogo social  entre agentes sociales                   
(sindicatos y patronales) y el Gobierno, que está permitiendo avanzar en un acuerdo para 
acometer problemas endémicos en el sector, desde la insuficiente financiación del Esta-
do, las altas listas de espera, mejorar la profesionalización en el sector, etc; sin embargo, 
este sindicato lamenta que no se haya concretado una partida presupuestaria concreta para 
mejorar las condiciones laborales y retributivas del personal que trabaja en el sector de la 
Dependencia.

La FSS-CCOO valora la apertura del diálogo social en la 
Dependencia aunque denuncia que no se haya concretado 
la financiación para poner en valor a las profesionales del 
sector

DEPENDENCIA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:539486--La_FSS_CCOO_valora_la_apertura_del_dialogo_social_en_la_Dependencia_aunque_denuncia_que_no_se_haya_concretado_la_financiacion_para_poner_en_valor_a_las_profesionales_del_sector&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:539486--La_FSS_CCOO_valora_la_apertura_del_dialogo_social_en_la_Dependencia_aunque_denuncia_que_no_se_haya_concretado_la_financiacion_para_poner_en_valor_a_las_profesionales_del_sector&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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Tras 40 años de andadura, la FSS-CCOO, desde 
2013 con 84.000 personas afiliadas, ha experi-
mentado un incremento superior al 37% de afi-
liación hasta llegar a más de 115.000 afiliados y 
afiliadas en 2021, siendo el primer sindicato del 
sector.

Por este motivo, la FSS-CCOO quiere poner en 
valor la permanencia de su afiliación y premiarla 
con la posibilidad de adquirir un paquete forma-
tivo del catálogo de FYSA a un precio exclusivo 
y claramente competitivo. 

Requisitos de la oferta:

1.- Estar afiliado/a, y al corriente de pago, a la 
FSS-CCOO en el momento de optar a la oferta y 
durante todo el proceso formativo.

2.- Contar con un año de antigüedad en la afi-
liación a CCOO en el momento de solicitar los 
cursos.

3.- Tener la categoría profesional o estudios 
adecuados a los destinatarios del curso.

4.- Si por la fecha en que la persona afiliada 
cumple el año de antigüedad alguno de los 3 
cursos debe realizarse durante el año 2022 se 
podrá solicitar igualmente la oferta.

Características de la oferta:

1.- Se solicitan los 3 cursos a la vez a través del 
espacio específico situado en la web de FYSA.

2.- La persona afiliada abonará un total de 58 
euros por 2 cursos y el tercer curso lo asume 
CCOO.

3.- Los cursos se realizarán de manera consecu-
tiva, en función de las fechas de acreditación, en 
el orden que organice FYSA.

Garantía de calidad:

1.- Todos los cursos dirigidos al personal sanita-
rio están Acreditados por la Comisión de Forma-
ción Continuada de las Profesiones Sanitarias 
del Sistema Nacional de Salud.

2.- Todos los cursos dirigidos al personal no sa-
nitario cuentan con el Reconocimiento de Inte-
rés Sanitario (RIS), oficial, otorgado por la Admi-
nistración sanitaria.

INSCRIPCIONES en www.fysa.es ya 
disponibles.

- OFERTA EXCLUSIVA PARA LA AFILIACION 
DE LA FSS CCOO –

Las 115.000 personas afiliadas a la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO (FSS-CCOO) y que tengan un mínimo de un año de antigüedad en la Organización 
o lo cumplan a lo largo de 2021, podrán adquirir un paquete de 3 cursos de libre elección 
entre todos los del catálogo de FYSA, al precio de 2, con motivo de la celebración del 40                         
aniversario de la FSS-CCOO en 2021.

La FSS-CCOO celebra su 40 aniversario premiando a su 
afiliación con una oferta formativa de tres cursos a precio 
de dos

FORMACIÓN

http://www.fysa.es
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La situación del Hospital del Aljarafe, gestionado 
por la Orden de San Juan de Dios, y que pres-
ta asistencia a más de 350.000 habitantes de la 
comarca es insostenible. Las malas condiciones 
laborales están llevando a una fuga masiva de 
profesionales. Más de un tercio de la plantilla se 
ha ido en los tres últimos años, y se espera que 
cuando se adjudiquen las plazas de la OPE del 
SAS muchos profesionales más se vayan.

Existen graves incumplimientos en materia labo-
ral. Se incumple el convenio colectivo y, sobre 
todo, el Hospital sufre una grosera falta de per-
sonal que hace que la gestión de personal sea 
improvisada e incompetente.

La situación ha empeorado exponencialmente 
con la gestión de la actual gerente del centro, 
M.ª Dolores Acón. Lo que ha colmado la pacien-
cia del personal son los continuos e improvi-
sados cambios de turno, que impiden conciliar 
la vida laboral y familiar, y la última medida es 
asignar a un mismo profesional durante cada 
turno para trabajar unas horas en un servicio, 
otras horas en otros y así hasta cuatro servicios 
distintos dentro de un turno de 7 horas. Una ges-
tión más propia de “trileros”, que de gestores de 
la Sanidad Publica. Todo ello genera situaciones 
de estrés y sobrecarga que ponen en riesgo la 
salud psicosocial de los profesionales.

Estas circunstancias sostenidas en el tiempo, 
están afectando a la asistencia sanitaria, llevan-
do a un cierre masivo de quirófanos, a la can-
celación de consultas. Si no se modifican las 
condiciones de trabajo, CCOO advierte de que 
puede darse el caso de que el hospital se quede 
sin enfermeras, auxiliares y médicos, teniendo 
que cerrar servicios esenciales.

En los presupuestos de la Junta de Andalucía 
para 2020, se aprobó un incremento de un 15% 
en el presupuesto, especificando el Parlamento 
de Andalucía que era para mejorar las condicio-
nes de los trabajadores, pero la Orden de San 
Juan de Dios se ha gastado esos 6,5 millones 
de euros sin destinar ni un solo céntimo a los 
trabajadores.

Los trabajadores del HSJDA, reunidos en Asam-
blea convocada por el Comité de empresa, han 
instado a la Directora Gerente del centro a una 
reunión con carácter de Urgencia para dar res-
puesta a la situación insostenible que vienen pa-
deciendo reiteradamente de precariedad labo-
ral y que no solo afecta a los trabajadores, sino 
también a la calidad asistencial.

Javier Ordóñez, presidente del Comité de Em-
presa, advierte: “si no se da una respuesta in-
mediata a esta situación, tendremos que dar una 
nueva vuelta de tuerca a la movilización, y no 
descartamos ninguna medida de presión, inclu-
yendo una huelga, si es preciso”.

CCOO exige a la Orden de San Juan de Dios 
el fin de estas prácticas de maltrato al personal, 
el cumplimiento del convenio colectivo, y que 
destine los fondos adicionales que recibió de la 
Junta a mejorar las condiciones laborales. Es el 
futuro del hospital lo que está en peligro.

El incumplimiento del convenio colectivo, los cambios continuos de cuadrantes de trabajo, 
el maltrato a los profesionales, están llevando a decenas de trabajadores a pedir la cuenta 
para irse al SAS o a otros centros. Si esto no cambia, el Hospital puede quedarse sin personal 
de enfermería y médicos, y tendrá que cerrar servicios o incluso dejar de prestar asistencia.

Las malas condiciones de trabajo y la fuga de                                                       
profesionales ponen en peligro el futuro del Hospital de             
Aljarafe

SEVILLA



10

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º8
29

 2
0 

D
E

  E
N

E
R

O
  D

E
 2

02
1

Las limpiadoras del SAS irán a la huelga el 21 de enero para 
exigir limpieza pública en el Hospital Militar

SEVILLA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha convocado                  
huelga del personal del SAS de mantenimiento, cocina y limpieza de los tres hospitales 
de Sevilla para el próximo 21 de enero, para exigir que los servicios de mantenimiento, las                       
cocinas y la limpieza del “Hospital de Emergencia COVID-19”, que va a abrirse en las
instalaciones del antiguo hospital militar, sean prestados por personal público.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Por el momento, parece posible un acuerdo que ga-
rantice el carácter público de la preparación de ali-
mentos, el emplatado y el mantenimiento del nuevo 
hospital, pero la dirección del Hospital Virgen del 
Rocío sigue empeñada en mantener en manos pri-
vadas la limpieza.

Queremos hacer constar que la dirección del Vir-
gen del Rocío no ha dado ninguna explicación, ni 
organizativa, ni económica, de por qué optan por-

que se haga negocio a costa de la limpieza de un hospital. CCOO dispone de estudios (alguno de 
ellos, elaborado por un directivo del propio SAS) que demuestran que es más barato limpiar con 
personal propio que pagar una empresa externa, pagando además IVA y beneficio empresarial. “¿A 
quién beneficia, entonces, además de a grandes empresa como Ferrovial, Clece o incluso fondos 
buitre, esa privatización?” –se pregunta el responsable de Acción Sindical del Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, Luis González - que añade: “¿Qué intereses 
ocultos hay detrás de ella?”

CCOO espera que en la mediación en SERCLA, prevista para el miércoles, sea posible alcanzar 
acuerdos que eviten la huelga. Si no se consiguen, las limpiadoras de los hospitales Tomillar y San 
Lázaro ya han decidido en asambleas mantener la huelga.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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